
 

                          

ED-VCT-GIAM-01354 
EDICTO No. GIAM-01354-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-16321 se ha proferido Resolución No. 001555 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE7-
16321, radicada por los señores JOAQUIN PALACIOS PALACIOS y PEDRO ABDO CORDOBA 
ANDRADE, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SU 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los municipios de CANTON DE SAN PABLO, RÍO 
QUITO y TADO, en el departamento de CHOCO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, 
de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOAQUIN PALACIOS PALACIOS y PEDRO ABDO CORDOBA ANDRADE, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de CANTON 
DE SAN PABLO, RÍO QUITO y TADO, en el departamento de CHOCO, para que proceda al 
cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACION PARA   EL   DESARROLLO    
SOSTENIBLE    DEL   CHOCO   - CODECHOCO- para que imponga con cargo a los solicitantes 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 



 

                          

conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y 
a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01355 
EDICTO No. GIAM-01355-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE7-16161 se ha proferido Resolución No. 001495 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OE7-
16161 , radicada  por el señor  SERVANDO  SOLEDAD  PINZON, para la explotación para un 
yacimiento de CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO y CARBON TERMICO, ubicada  en 
jurisdicción  del  municipio  COMBITA,  departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 
.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , aporte los soportes de pago de regalías, 
de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 de septiembre  de 
2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
SERVANDO SOLEDAD PINZON, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 



 

                          

en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de COMBITA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE BOYACA -CORPOBOYACA- para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01356 
EDICTO No. GIAM-01356-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-16401 se ha proferido Resolución No. 001557 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-16401 , radicada por la señora MARIA JOHANA CARDONA RIVERA , para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de SAN PABLO, en el departamento de BOLIVAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4 .1. 
1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 II  $77.695,73 4% 

 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 
de septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA JOHANA CARDONA RIVERA, a través del grupo de Información  y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN PABLO, 
departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL SUR  DE BOLÍVAR CSB, para que imponga 
con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 



 

                          

la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01357 
EDICTO No. GIAM-01357-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-11121 se ha proferido Resolución No. 001584 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
11121 , radicada por el señor FROILAN LLANOS SILVA, para la explotación de un yacimiento 
de ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, 
ubicada en jurisdicción del municipio de INZA en el departamento de CAUCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la 
notificación  del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ESMERALDAS) 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $ % 

 
2013 

II   1,5% 

III   1,5% 

IV   1,5% 

 
2014 

I   1,5% 

II   1,5% 

III   1,5% 

IV   1,5% 

2015 I   1,5% 

II   1,5% 

 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 
de septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
FROILAN LLANOS SILVA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de INZA, 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION  AUTÓNOMA  REGIONAL DE CAUCA  - CRC, para que imponga con cargo al 



 

                          

solicitante las medidas de restauración ambiental  de  las áreas afectadas  por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01358 
EDICTO No. GIAM-01358-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODU-15261 se ha proferido Resolución No. 001525 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODU-
15261, radicada por el señor ELICIO HOYOS PASTRANA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO y PLATINO y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de BAGADO, departamento de CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (1) mes contado  a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda 
 
 
 
 

 
 



 

                          

 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la Reevaluación técnica de fecha  
14 de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ELICIO HOYOS PASTRANA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficia r a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BAGADO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  y   a  la  
CORPORACIÓN   PARA  EL  DESARROLLO   SOSTENIBLE   DEL CHOCO-   CODECHOCO,  para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas  
afectadas  por  la  actividad  minera ,  de  conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1,5.2 y 2.2 
.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 1073 de  2015 ,  y  a  las demás  autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01359 
EDICTO No. GIAM-01359-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODT-16091 se ha proferido Resolución No. 001521 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODT· 16091, radicada por el señor CARLOS ENRIQUE BOTERO ALVAREZ, para la explotación 
de un yacimiento  MINERALES  DE ORO Y  SUS  CONCENTRADOS,  ubicado  en jurisdicción  
del municipio MANZANARES, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
CARLOS ENRIQUE BOTERO ALVAREZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
Adicionalmente el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción de 
regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado 
con posterioridad al concepto técnico de fecha 26 de noviembre de 2015. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. ·  Comuníquese  a la Vicepresidencia  de  Seguimiento  y  Control de  
la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al gobernador del departamento de 
CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - (CORPOCALDAS), para que impongan con cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 
2015, a la Procuraduría General de la Nación para los fines sobre el particular y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes  a su  notificación, de acuerdo con  lo establecido  en el 
Código de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01360 
EDICTO No. GIAM-01360-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODT-11321 se ha proferido Resolución No. 001571 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de  Minería Tradicional ODT-
11321, radicada por los señores CARLOS JULIO  RODRIGUEZ BOLIVAR y MARIA ELSY CHICA 
GALLEGO, para la explotación de un yacimiento de ESMERALDAS SIN TALLAR, ubicado en 
jurisdicción  del  municipio  de  SAN  PABLO DE BORBUR, departamento de BOYACA, por 
las razones expuestas en  la  parte motiva del presente proveído . 
 
ARTICULO   SEGUNDO:   REQUERIR  a  los  solicitantes   de  conformidad  al  artículo 2 .2.5.4. 
1.1,2 .1 del Decreto 1073 de 2015 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente  acto  administrativo,  de  acuerdo  al  cuadro siguiente , aporten 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 24 
de agosto de 2015. 
 
PARAGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  a los   
señores   CARLOS   JULIO   RODRIGUEZ   BOLIVAR   y   MARIA   ELSY   CHICA GALLEGO,  a 
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero ,  o  en  su  defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN PABLO DE 



 

                          

BORBUR, departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, para 
que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4.1.1,5.2 y 
2.2 .5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y  a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente  decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01361 
EDICTO No. GIAM-01361-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCM-10001 se ha proferido Resolución No. 001511 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
OCM-10001, radicada por los señores ARMANDO BECERRA CORTES y MAURICIO TELLEZ 
MORALES, para la explotación de un yacimiento de ESMERALDAS  EN  BRUTO,  SIN  LABRAR  
O  SIMPLEMENTE  ASERRADAS  O DESBASTADAS   Y   ESMERALDAS   SIN  TALLAR,   ubicada   
en  jurisdicción   del municipio de YACOPÍ , en el departamento  de CUNDINAMARCA, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 23 de julio  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías   de   la  Agencia   Nacional  de   Minería,  para   lo  de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
ARMANDO  BECERRA CORTES, y MAURICIO TELLEZ MORALES, a través del grupo de 
Información y Atención  al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde del municipio de YACOPI 
, en el departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 



 

                          

mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR- para 
que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01362 
EDICTO No. GIAM-01362-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCL-09251 se ha proferido Resolución No. 001468 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OCL-
09251, radicada por el señor EDILSON YELA PORTILLA, , para la explotación para un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción de los municipios 
de PUERTO ASIS y PUERTO CAICEDO, en el departamento  de  PUTUMAYO,  por  las  razones  
expuestas  en  la  parte  motiva  del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 



 

                          

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 23 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
EDILSON YELA PORTILLA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de PUERTO 
ASIS y PUERTO CAICEDO, en el departamento de PUTUMAYO, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA   EL   DESARROLLO   SOSTENIBLE   
DEL   SUR   DE   LA AMAZONÍA-CORAMAZONÍA- para que imponga con cargo al solicitante 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01363 
EDICTO No. GIAM-01363-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCL-09181 se ha proferido Resolución No. 001450 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCL-
09181, radicada por el señor MANUEL DE JESUS AVELLO MOSQUERA, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción 
del municipio de CIENEGA, en el departamento de MAGDALENA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 .1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 22 de julio  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
MANUEL DE JESUS AVELLO MOSQUERA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 



 

                          

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de CIENEGA, 
departamento de MAGDALENA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA -CORMAGDALENA- para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01364 
EDICTO No. GIAM-01364-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCI-14451 se ha proferido Resolución No. 001491 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCI-
14451, radicada por la señora MARIA ROSALBA LOPEZ CADAVID, para la explotación de un 
yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERAMICAS, FERRUGINOSA, MISCELANEAS) Y DEMAS 
CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del municipio de SAN JOSE DE GUAVIARE, en el 
departamento de GUAVIARE, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a la solicitante  de conformidad  con el artículo 2 .2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 

 
 



 

                          

 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
23 de julio de 2015. 
 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA ROSALBA LOPEZ CADAVID, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN JOSE DE 
GUAVIARE, departamento de GUAVIARE , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y  a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE 
AMAZONICO - CDA, para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01365 
EDICTO No. GIAM-01365-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCF-14451 se ha proferido Resolución No. 001448 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCF-
14451, radicada por los señores JORGE  ELIECER  MONTAÑA, JOSE JAVIER SERNA 
HERNANDEZ, LUIS MIGUEL MENDOZA CABARCAS, LEONARDO  PEDREROS ARTEAGA,  LUIS 
GUILLERMO  CADENA  GARCIA,  para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción de los municipios de NILO Y MELGAR, en los 
departamentos de CUNDINAMARCA  Y  TOLIMA,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  
motiva  del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 
 

 

 



 

                          

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de 
fecha 14 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JORGE ELIECER MONTAÑA, JOSE JAVIER SERNA HERNANDEZ, LUIS MIGUEL   MENDOZA   
CABARCAS,   LEONARDO   PEDREROS   ARTEAGA,   LUIS GUILLERMO  CADENA  GARCIA, a 
través  del grupo  de  Información  y  Atención  al Minero, o en su defecto, mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NILO Y 
MELGAR, departamentos de CUNDINAMARCA Y TOLIMA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
- CAR y CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA, para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01366 
EDICTO No. GIAM-01366-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCE-15171 se ha proferido Resolución No. 001501 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCE-
15171 , radicada por el señor JULIO SIERRA  BELLO, para la explotación de un yacimiento 
de CARBON TERMICO, ubicada en jurisdicción de los municipios de SOGAMOSO E IZA, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4. 1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  reevaluación técnica de fecha 
9 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JULIO SIERRA BELLO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SOGAMOSO 
E IZA, departamento de BOYACA, para que proceda al  cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 



 

                          

afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 
.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01367 
EDICTO No. GIAM-01367-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCE-14161 se ha proferido Resolución No. 001453 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCE-
14161, radicada por el señor ALIRIO ANTONIO  GONZALEZ BARRERA, para la explotación 
de un yacimiento de RECEBO, ubicada en jurisdicción del municipio de  DUITAMA,  
departamento  de  BOYACA,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR al solicitante de conformidad  con el artículo 2.2.5.4. 1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de 
fecha 8 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALIRIO ANTONIO GONZALEZ BARRERA, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de DUITAMA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   
la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE   BOYACA    - CORPOBOYACA,   para  
que  imponga  con  cargo  al  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01368 
EDICTO No. GIAM-01368-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCE-10561 se ha proferido Resolución No. 001537 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional 
No. OCE-10561 , radicada por los  señores  HECTOR  AUGUSTO  VALLEJO MOLINA, ya  
identificado ,  para  la  explotación  de  un  yacimiento  clasificado  técnicamente como 
ARENAS      y     GRAVAS      NATURALES      y     SILÍCEAS,      MATERIALES      DE CONSTRUCCION 
y GRAVAS NATURALES, ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO LIBERTADOR, 
departamento de CORDOBA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 , para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto , aporte los formatos de liquidación y producción de regalías 
con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 12 de febrero de 2016 . 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente   el   presente   acto   administrativo   al 
señor HECTOR AUGUSTO VALLEJO MOLINA ,  a  través  del  Grupo  de  Información  y 
Atención  al  Minero,  o  en  su  defecto ,  mediante  Edicto  de  conformidad  con  lo  previsto  
en el  artículo  269  del  Código  de  Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficia r a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PUERTO 
LIBERTADOR, departamento de CORDOBA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN 
JORGE (CVS), para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2 .2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 .2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01369 
EDICTO No. GIAM-01369-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCD-11001 se ha proferido Resolución No. 001540 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OCD-
11001, radicada por La empresa ALVAREZ  TRESH  INGENIEROS SAS  y  las señoras    MARIA  
ANASTASIA  GOMEZ  DE MONTOYA  Y  MARIA  NELSI HERNANDEZ   RODRIGUEZ,   para  la  
explotación   de  un  yacimiento   de  CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de JERICO, departamento del BOYACA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  al artículo 2.2.5.4 
.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además , los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan  causado  con  posterioridad  a  la evaluación  técnica  de fecha  
10 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo   de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo  a la 
empresa ALVAREZ TRESH INGENIEROS SAS a través de su representante legal y a   las   
señoras   MARIA   ANASTASIA   GOMEZ   DE   MONTOYA   Y   MARIA   NELSI HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 



 

                          

 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Min ro, al alcalde municipal de JERICO, 
departamento del BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA- CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas   afectadas   por   
la   actividad   minera,  de   conformidad   con   los   artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 
del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01370 
EDICTO No. GIAM-01370-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCD-10141 se ha proferido Resolución No. 001475 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de  Formalización  de  Minería Tradicional OCD-
10141, radicada por los señores GERMAN ALONSO GOMEZ CARVAJAL y MARIA SARA 
URRARIYU, para la explotación de un yacimiento de BARITA ELABORADA, ubicado en 
jurisdicción del municipio  de  URIBIA, departamento de GUAJIRA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4 .1.1,2.1 
del Decreto  1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior , los interesados debe allegar además , los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se  hayan  causado  con  posterioridad  a  la evaluación  técnica  de fecha  
13 de mayo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  a los 
señores GERMAN ALONSO GOMEZ CARVAJAL y MARIA SARA  URRARIYU, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de URIBIA, 
departamento de GUAJIRA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las  áreas  



 

                          

afectadas   por  la  actividad  minera,  de  conformidad   con  los  artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
ARTÍCULO  SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01371 
EDICTO No. GIAM-01371-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCC-15301 se ha proferido Resolución No. 001474 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCC-
15301, radicada por el señor DIMAS HENRY SANCHEZ MORALES, para la explotación de un 
yacimiento de ARCILLA (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de COMBITA, departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR  al  solicitante   de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4.1 .1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 



 

                          

los periodos que se hayan causado con posterioridad a  la evaluación  técnica  de fecha 27 
de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
DIMAS HENRY SANCHEZ MORALES, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COMBITA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01372 
EDICTO No. GIAM-01372-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JE9-15261Z se ha proferido Resolución No. 001387 de abril 27 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Suspender el estudio y trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese por estado el presente  acto  administrativo  a  través  
del Grupo de Información y Atención al Minero, a la sociedad ACUARIO  S.O.M., de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Poner en Conocimiento o correr traslado de la presente decisión al 
Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO. · Pase el expediente  a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para 
que se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01373 
EDICTO No. GIAM-01373-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GED-082 se ha proferido Resolución No. 001607 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 50% de los derechos y obligaciones que les corresponden a la Sra. 
MARIA BETTY PRIETO DE ALDANA titular minero a favor de sociedad AGREGADOS EL PASO 
SAN MARTIN SAS., identificada con Nit No. 900515028-1, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. GED-082, se encuentran al 
día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a la señora MARIA BETTY PRIETO DE ALDANA, cotitular 
del contrato de Concesión No. GED-082, para que dentro del término de un (1) mes contado 
a partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue los documentos que 
acreditan la capacidad económica de la sociedad cesionaria y los anexos conforme a lo 
señalado en los artículos tercero y sexto de la Resolución  No. 831 del 27 de noviembre de 
2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos conforme a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · DEJAR SIN EFECTO el artículo segundo de la resolución No. 002222 
del 22 de septiembre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. · NOTIFÍQUESE personalmente el presente acto administrativo a la Sra. 
MARIA BETTY PRIETO DE ALDANA, titular del contrato de Concesión No. GED-082 y al 
representante legal de la sociedad AGREGADOS EL PASO SAN MARTIN SAS identificada con 
Nit No. 900515028-1 en calidad de cesionaria o quien haga sus veces, en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Una vez en firme la presente resolución, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento , Control y Seguridad Minera, con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de concesión No. GED-082 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01374 
EDICTO No. GIAM-01374-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PK6-08011 se ha proferido Resolución No. 001383 de abril 27 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Suspender  el  estudio  y  trámite  de  la  Propuesta  de  Contrato  de  
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese por estado el presente acto administrativo a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la sociedad CTL MINING GROUP S.A.S., de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Poner en Conocimiento  o correr traslado  de la presente decisión  
al Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Pase el expediente  a la Gerencia  de Catastro  y  Registro  Minero 
para que  se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01375 
EDICTO No. GIAM-01375-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PI9-16581 se ha proferido Resolución No. 001423 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PI9-
16581, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JAVIER SUAREZ CAICEDO, o en su defecto, procédase  mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01376 
EDICTO No. GIAM-01376-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJS-11011 se ha proferido Resolución No. 001413 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OJS-11011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OJS- 
11011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
ORLANDO ANDRES OÑATE OÑATE, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01377 
EDICTO No. GIAM-01377-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGM-14571 se ha proferido Resolución No. 001384 de abril 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Suspender el estudio y trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese por estado el presente acto administrativo a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la señora IBETH ESTER MOLINA VARGAS, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. ·  Poner en Conocimiento  o correr traslado de la presente decisión al 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO. ·  Pase el expediente  a la Gerencia de Catastro y  Registro Minero para 
que se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01378 
EDICTO No. GIAM-01378-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGA-10001 se ha proferido Resolución No. 001421 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OGA-
10001, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGA-10001, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JULIAN 
ECHEVERRI MEJIA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01379 
EDICTO No. GIAM-01379-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-16441 se ha proferido Resolución No. 001382 de abril 27 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender el estudio y trámite de la  Propuesta  de  Contrato  de  
Concesión Minera: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese por estado el presente acto administrativo a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS 
S.A., de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO .· Poner  en  Conocimiento  o  correr  traslado  de  la  presente  decisión  
al  Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Quibdó . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente proveído no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO. · Pase el expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para 
que se efectúe la anotación de la presente suspensión. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01380 
EDICTO No. GIAM-01380-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-08351 se ha proferido Resolución No. 001599 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG3-08351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
08351, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del   
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  
Titulación  al  proponente HELMAN DUARTE GIL, o en su defecto , procédase mediante  
edicto de conformidad  con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01381 
EDICTO No. GIAM-01381-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085713 se ha proferido Resolución No. 001412 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-085713 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
085713, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, a través de su 
Representante Legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01382 
EDICTO No. GIAM-01382-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085311 se ha proferido Resolución No. 001422 de abril 28 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2- 085311, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
085311, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor LUIS IGNACIO ESPINOSA MATA JIRA o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01383 
EDICTO No. GIAM-01383-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10162 se ha proferido Resolución No. 001411 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
10162, por lo expuesto en los anteriores considerandos.  
 
ARTÍCULO ·SEGUNDO.-  ENTENDER  DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No.OG2-10162, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente el  
señor JORGE  LUIS OTERO  LARROTA, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del  Catastro  Minero  Colombiano   y  efectúese  el  archivo  del  referido  
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01384 
EDICTO No. GIAM-01384-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09474 se ha proferido Resolución No. 001424 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09474, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar el auto GCM No 001025 del 2 de octubre de 2015, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y  Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y  Titulación a  
la sociedad proponente ASESORIAS E INVERSIONES CESVAL S.A.S., o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01385 
EDICTO No. GIAM-01385-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09103 se ha proferido Resolución No. 001602 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09103, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09103, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  señores  
WILLIAM  ARMANDO  CRISTANCHO  GARCIA  y  RAFAEL  ENRIQUE CELY HERAZO, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días  siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01386 
EDICTO No. GIAM-01386-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15452 se ha proferido Resolución No. 001572 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15452, presentada por la ASOCIACION DE MINEROS VENDEAGUJAL , por intermedio 
de su represente legal el señor EFRAIN ANTONIO MONROY HERNANDEZ , para la 
explotación de un yacimiento de ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del 
municipio de QUINCHIA , departamento de RISARALDA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del 
Decreto 1073 de 2015 , a los solicitantes para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporten los soportes de pago de regalías respectivos , 
de acuerdo con el siguiente cuadro , según corresponda : 
 
 
 
 

 



 

                          

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
30 de noviembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a la 
ASOCIACION DE MINEROS VENDEAGUJAL, por intermedio de  su  represente legal el señor 
EFRAIN ANTONIO MONROY HERNANDEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
QUINCHIA, departamento de RISARALDA , para que  proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER, para que 
impongan con cargo a los solicitantes  las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2 
.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



 

                          

 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Ejecutoriada esta  providencia,  procédase  a  la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al  archivo  del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01387 
EDICTO No. GIAM-01387-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-10481 se ha proferido Resolución No. 001566 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
10481, radicada por el señor JOSE WILLIAM VALDEZ CONTRERAS , para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicada en jurisdicción del municipio 
de TOLEDO , en el departamento de NORTE DE SANTANDER, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 

 



 

                          

 
 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
14 de octubre de 2015. 
 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOSE WILLIAM VALDEZ CONTRERAS, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TOLEDO, 
departamento de NORTE DE SANTANDER , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE  LA FRONTERA NORORIENTAL- 
CORPONOR, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas  por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01388 
EDICTO No. GIAM-01388-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11114 se ha proferido Resolución No. 001580 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-11114 , radicada por el señor HUGO FERNANDO NOSSA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en 
jurisdicción del municipio de GUATAVITA, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo  al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                          

 
 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
14 de octubre de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
HUGO FERNANDO NOSSA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
GUATAVITA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR., para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 
5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01389 
EDICTO No. GIAM-01389-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15014 se ha proferido Resolución No. 001547 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
15014, radicada por los señores JESUS EDUARDO ESPINOSA CARDENAS, JESUS ANTONIO 
ESPINOSA RAMIREZ, ALEXANDER ARTURO GUZMAN SAAVEDRA, MARCO ARNOLDO 
PACHON PAEZ y LUIS ELIAS RICO RAMOS, para la explotación de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de IBAGUE, 
departamento del TOLIMA, por las razones expuestas en la  parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2 .2 .5.4. 
1. 1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                          

 

 
 



 

                          

Adicional a lo anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JESUS EDUARDO ESPINOSA CARDENAS, JESUS ANTONIO ESPINOSA RAMIREZ, 
ALEXANDER ARTURO GUZMAN  SAAVEDRA, MARCO ARNOLDO  PACHON PAEZ y LUIS 
ELIAS RICO RAMOS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de IBAGUE, 
departamento  del TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras , y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA  REGIONAL DE TOLIMA - CORTOLIMA , para que imponga 
con cargo de los solicitantes, las medidas  de  restauración  ambiental  de  las  áreas  
afectadas  por  la actividad minera ,  de  conformidad  con  los  artículos  2.2 .5.4.1.1,  5.2  y  
2.2.5.4 .1.1,  5.3  del Decreto  1073 de 2015, y a las demás autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO   QUINTO.-   Contra   la  presente  decisión   procede  el  recurso   de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01390 
EDICTO No. GIAM-01390-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09592 se ha proferido Resolución No. 001569 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
09592, radicada por la ASOCIACIÓN DE BAREQUEROS Y PEQUEÑOS MINEROS DE RIOFRIO, 
a través de su representante legal el señor EIXCENOVER LOPEZ OSSA, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de RIOFRIO, departamento del VALLE DEL CACUA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO  SEGUNDO: REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4 .1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 28 
de julio de 2015. 
 
PARAGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN DE BAREQUEROS Y PEQUEÑOS MINEROS DE ROIFRIO, a través de su 
representante legal el señor EIXCENOVER LOPEZ OSSA , por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de RIOFRIO, 
departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, para 
que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 
2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01391 
EDICTO No. GIAM-01391-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09432 se ha proferido Resolución No. 001492 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-09432 , radicada por el señor REINEIRO OBANDO ORTEGA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS INDUSTRIALES, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de SIBATE y SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a  partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el  interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 16 
de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
REINERO OBANDO  ORTEGA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , a los alcaldes de los municipios de 
SIBATE y SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al  cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
-CAR , para que impongan con cargo al solicitante, las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 
5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo dispuesto en la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01392 
EDICTO No. GIAM-01392-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09341 se ha proferido Resolución No. 001548 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
09341, radicada por el señor INDALECIO GONZALEZ SUAZO, para un yacimiento CARBON 
COQUIZABLE o METALURGICO y CARBON TERMICO, ubicada en jurisdicción del municipio 
de QUIPILE, en el departamento de CUNDINAMARCA,  por las razones  expuestas  en la  
parte motiva  del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 



 

                          

 
 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
9 de noviembre de 2015. 
 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
INDALECIO GONZALEZ SUAZO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio QUIPILE, en el 
departamento de CUNDINAMARCA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR, para que 
imponga con cargo al solicitante, las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01393 
EDICTO No. GIAM-01393-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09293 se ha proferido Resolución No. 001554 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
09293, radicada por el señor JULIO CESAR ORTEGA MEDINA, para un yacimiento 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción de los municipios de 
TARAZA, VALDIVIA, CACERES y CAUCASIA en el departamento de ANTIOQUIA y LA 
APARTADA (LA FRONTERA), en el departamento de CORDOBA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 

 

 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
10 de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JULIO CESAR ORTEGA MEDINA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de   TARAZA,   
VALDIVIA,   CACERES   y   CAUCASIA      en   el departamento de ANTIOQUIA y LA APARTADA, 
en el departamento de CORDOBA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE ANTIOQUIA -CORANTIOQUIA y la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE LOS VALLES  DEL SINÚ Y SAN JORGE -CVS, 
para que imponga con cargo al solicitante , las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01394 
EDICTO No. GIAM-01394-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16535 se ha proferido Resolución No. 001551 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16535, radicada por los señores MIGUEL ALFONSO GONZALEZ SIERRA y MYRIAM 
ROCIO SIERRA SIERRA, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de SAMACA, departamento del 
BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías  respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 17 
de noviembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el  presente  acto administrativo a los 
señores MIGUEL  ALFONSO  GONZALEZ  SIERRA  y MYRIAM ROCIO SIERRA SIERRA, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SAMACA, 
departamento de BOYACA,  para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA -CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo a los solicitantes , las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo dispuesto en la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01395 
EDICTO No. GIAM-01395-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16461 se ha proferido Resolución No. 001559 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16461, radica por el señor JOSE  BENITO CORTES ARCINIEGA, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del municipio de BARBACOAS en el departamento de NARIÑO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 

 

 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 9 de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al JOSE 
BENITO CORTES ARCINIEGA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de BARBACOA en 
el departamento de NARIÑO para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO- CORPONARIÑO- para que imponga 
con cargo al solicitante, las medidas de restauración ambiental de. las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede  el  recurso  de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01396 
EDICTO No. GIAM-01396-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16451 se ha proferido Resolución No. 001462 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16451, frente a las señoras LUZ DARI PINTO PINTO Y AURELIANA MEJIA MOJICA, para 
la explotación de un yacimiento  de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 
en jurisdicción del municipio de BARRANCAS, departamento de LA GUAJIRA,  por  las  
razones  expuestas  en  la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, a los solicitantes para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporten los soportes de pago de regalías respectivos, 
de acuerdo con  el siguiente cuadro, según corresponda: 
 

 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, las  interesadas  deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
23 de noviembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo las 
señoras LUZ DARI PINTO PINTO y AURELIANA MEJIA MOJICA, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en  su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de BARRANCAS, 
departamento de LA GUAJIRA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA, para que 
impongan con cargo a las solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01397 
EDICTO No. GIAM-01397-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16432 se ha proferido Resolución No. 001568 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
16432, radicada por los señores ESTANISLAO MONTEALEGRE LOAIZA y LUZ ADRIANA RUIZ 
RAMIREZ, para la explotación de un yacimiento de GRANITO, BASALTO, PORFIDO y otras 
PIEDRAS DE TALLA o de CONSTRUCCION, EN BRUTO, DEMAS CONCESIBLES, ubicada en 
jurisdicción  de los municipios de PALERMO y NEIVA en el departamento de HUILA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los  soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros  anteriores, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 08 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores  
ESTANISLAO  MONTEALEGRE  LOAIZA  y  LUZ ADRIANA  RUIZ RAMIREZ, a través del grupo 



 

                          

de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
PALERMO y  NEIVA, departamento  de HUILA, para que proceda  al cierre de la 
explotaciones  mineras , y  a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL ALTO 
MAGDALENA  - CAM, para que imponga con cargo a los solicitantes  las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos  2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto  1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez  (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01398 
EDICTO No. GIAM-01398-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16381 se ha proferido Resolución No. 001546 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
16381, radicada por las señoras MARCELA ALARCON BUITRAGO, y CENAIDA RAMIREZ 
CASTRO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicada en jurisdicción de los municipios de PUERTO GAITAN y PUERTO LOPEZ, en el 
departamento del META, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a las solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, 
de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional  a los cuadros anteriores,  las interesadas  deben allegar los formatos  de 
liquidación y producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 8 de 
octubre de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a las señoras  
MARCELA  ALARCON  BUITRAGO,  y  CENAIDA  RAMIREZ  CASTRO,  a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de PUERTO 



 

                          

GAITAN y PUERTO LOPEZ, en el departamento del META, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
MACARENA - CORMACARENA, para que imponga con cargo a las solicitantes, las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas  por la actividad  minera, de conformidad  
con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01399 
EDICTO No. GIAM-01399-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16342 se ha proferido Resolución No. 001510 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
16342, radicada por los señores JORGE ISAAC RAMIREZ MARIN y GUSTAVO  ANTONIO  
ESCOBAR  OSSA ,  para  la  explotación  de  un  yacimiento  de MINERALES  DE ORO Y  SUS  
CONCENTRADOS,  DEMAS  CONCESIBLES, ubicado  en jurisdicción  del municipio de SUPIA,  
departamento  de  CALDAS,  por  las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda 
 

 
 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
08 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de   su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores  JORGE  ISAAC  RAMIREZ  MARIN y GUSTAVO  ANTONIO  ESCOBAR OSSA,  a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  o  en  su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SUPIA, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo  a  los  solicitantes  las  medidas  de  restauración  ambiental  de las  áreas  
afectadas  por  la  actividad  minera,  de  conformidad  con  los   artículos 2.2.5.4 . 1. 1,5.2 y 
2.2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01400 
EDICTO No. GIAM-01400-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16341 se ha proferido Resolución No. 001457 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16341, presentada por ROQUE MARQUEZ RODRIGUEZ y JORGE ALBERTO PAIPA, para 
la explotación de un yacimiento de CARBON MINERAL TRITURADO o MOLIDO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de IZA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, a los solicitantes para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporten los soportes de pago de regalías respectivos, 
de acuerdo con  el siguiente cuadro, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los  interesados  deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
15 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo los 
señores ROQUE MARQUEZ RODRIGUEZ y JORGE ALBERTO PAIPA, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de IZA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y   a   
la   CORPORACIÓN   AUTONOMA   REGIONAL   DE   BOYACA   - CORPOBOYACA,  para que  
impongan  con cargo  a  los solicitantes  las medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al  archivo  del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01401 
EDICTO No. GIAM-01401-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16142 se ha proferido Resolución No. 001402 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO    PRIMERO:   ACEPTAR    EL   DESISTIMIENTO    de   la   Solicitud   de Formalización 
de Minería Tradicional OE9-16142 presentado por el señor LUIS ENRIQUE FLOREZ AGAMEZ 
, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA y SUS CONCENTRADOS,  MINERALES DE PLATINO y SUS 
CONCENTRADOS y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN 
MARTIN DE LOBA y RIO VIEJO departamento de BOLIVAR, por lo expuesto en los anteriores 
considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
16142, radicada por los señores AMAURY ENRIQUE MARTELO BUELVAS, WILLINGTON 
RAFAEL NAVARRO FLOREZ, ILCIA MARCELINA AGAMEZ SUAREZ,    BELQUIS    MARIA    
GONZALEZ    AGAMEZ,    YDIARTES SARMIENTO PEREZ, y YENY YOHANA ARIZA 
CONSUEGRA,  para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE   PLATA   y    SUS   CONCENTRADOS,    MINERALES   DE   
PLATINO   y    SUS CONCENTRADOS  y  DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción  del 
municipio de SAN MARTIN DE LOBA y RIO VIEJO en el departamento de BOLIVAR, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a los interesados de la solicitud de conformidad con el 
artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro  un (1) mes contado a 
partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo siguiente: 
 
 
 
 

 



 

                          

 

 



 

                          

 



 

                          

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 08 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado   y  firme  el  presente  acto  administrativo ,  a  través   de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería ,  para   lo   de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
AMAURY ENRIQUE MARTELO BUELVAS, LUIS ENRIQUE FLOREZ AGAMEZ, WILLINGTON  
RAFAEL  NAVARRO  FLOREZ,  ILCIA  MARCELINA AGAMEZ SUAREZ, BELQUIS  MARIA  
GONZALEZ  AGAMEZ,  YDIARTES SARMIENTO  PEREZ y YENY YOHANA  ARIZA  
CONSUEGRA,  por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, y mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO QUINTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , a los alcaldes municipales de SAN MARTIN 
DE LOBA y  RIO VIEJO, departamento de BOLIVAR, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a  la  CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DE 
BOLIVAR - CSB, para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2 .2.5.4 .1. 1,5.2 y 2 .2 .5.4. 1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema  Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01402 
EDICTO No. GIAM-01402-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15531 se ha proferido Resolución No. 001543 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
15531, radicada por el señor FERNANDO CACERES NOVA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON TERMICO y DEMAS CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del 
municipio de EL PASO, en el departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
 

 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 04 
de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de  Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERNANDO CACERES NOVA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de EL PASO, 



 

                          

departamento de CESAR , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   la   
CORPORACIÓN    AUTONOMA    REGIONAL   DEL   CESAR    - CORPOCESAR, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01403 
EDICTO No. GIAM-01403-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-14492 se ha proferido Resolución No. 001562 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OE9-
14492, radicada por la señora  ANGELA  JULIETH  BURBANO VERJAN, para la explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del 
municipio de ALBANIA, departamento de CAQUETA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte  los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda 
 

 



 

                          

 
 

 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
05 de octubre de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a la 
señora  ANGELA  JULIETH  BURBANO VERJAN,  a través- del Grupo de  Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del  Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ALBANIA, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - 
CORPOAMAZONÍA, para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por   la   actividad    minera,   de   conformidad    con   los   
artículos   2 .2 .5.4.1.1,5.2   y 2 .2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a  las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



 

                          

 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01404 
EDICTO No. GIAM-01404-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-14281 se ha proferido Resolución No. 001544 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
14281, radicada por el señor DELIO ANDOQUE, para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
SOLANO, en el departamento de CAQUETA, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 .2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de 
la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos , de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 



 

                          

de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 04 
de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DELIO ANDOQUE, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SOLANO, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL SUR DE LA AMAZONÍA-  
CORPOAMAZONÍA.,  para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01405 
EDICTO No. GIAM-01405-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-11521 se ha proferido Resolución No. 001545 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
11521, radicada por los señores JOSE ADOLFO CAICEDO MARIN Y JORGE ELIECER CAICEDO 
MARIN, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado 
en jurisdicción de los municipios de NILO Y RICAURTE, departamento de CUNDINAMARCA,  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1. 1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda 
 

 



 

                          

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
13 de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JOSE ADOLFO CAICEDO MARIN y JORGE ELIECER CAICEDO MARIN, a través del 



 

                          

Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NILO y 
RICAURTE, departamento de CUNDINAMARCA, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
- CAR, para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2 
.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01406 
EDICTO No. GIAM-01406-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-11151 se ha proferido Resolución No. 001563 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OE9-
11151, radicada por el señor RAFAEL VERA JAIMES, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción del municipio de TOLEDO en 
el departamento de NORTE DE SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de  conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 09 
de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAFAEL VERA JAIMES, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención AL Minero, al alcalde del municipio de TOLEDO, 
departamento de NORTE DE SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 



 

                          

ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días  siguientes a su notificación, de acuerdo con  lo preceptuado en el 
Código de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01407 
EDICTO No. GIAM-01407-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-16551 se ha proferido Resolución No. 001494 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-16551, radicada por los señores VIVIANA ELISA CARDENAS  VALLEJO,  JESUS   MARIA  
CARDENAS   BURBANO  y   NELSON SALAZAR HERRERA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente  como  CARBÓN  TERMICO,  ubicado  en  jurisdicción   
de  los municipios de YUMBO y CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de  liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 11 
de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores VIVIANA ELISA CARDENAS VALLEJO, JESUS MARIA CARDENAS BURBANO y 
NELSON SALAZAR HERRERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 



 

                          

su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de YUMBO y 
CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA, para que proceda  al  cierre  de  las  explotaciones  
mineras,  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL VALLE DEL CAUCA -CVC, para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra lo dispuesto en la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01408 
EDICTO No. GIAM-01408-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-15471 se ha proferido Resolución No. 001478 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  DAR  POR  TERMINADA   y  RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15471, radicada por el señor GERMAN 
BOGOYA GUARIN, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción de los municipios de ARBOLETES y LOS CORDOBA, 
departamento de ANTIOQUIA y CORDOBA, respectivamente, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 



 

                          

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 10 de noviembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a el 
señor GERMAN BOGOYA GUARIN, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido  en  el artículo 269  del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
ARBOLETES y LOS CORDOBA, departamento de ANTIOQUIA y CORDOBA , 
respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  DE ANTIOQUIA  (CORANTIOQUIA)  y LA  
CORPORACIÓN  AUTONOMA  REGIONAL  DE  LOS  VALLES  DEL  SINU  y  SAN JORGE   (CVS),   
para   que   impongan   con   cargo   al   solicitante,   las   medidas   de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 
.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01409 
EDICTO No. GIAM-01409-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-08131 se ha proferido Resolución No. 001519 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE8-
08131, radicada por la señora GLADYS CARDENAS ARENAS, para explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE y SUS CONCENTRADOS y CARBON TERMICO, ubicada 
en jurisdicción del municipio de VALLEDUPAR , en el departamento de CESAR, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 



 

                          

Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 25 de  septiembre  de 
2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo la señora 
GLADYS CARDENAS ARENAS, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de VALLEDUPAR , 
en el departamento de CESAR , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR-CORPOCESAR- para que imponga 
con cargo a la solicitante, las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día trece (13) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


